
Número 40. Viernes 15-de Febrero. Año de 1867. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

r Las leyes, órdenes y anuncios que fhayao de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES so u an de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo co nducto se pa
sarán á lo< Editores de los menciona l >s [periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICAíjTODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOM NGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—Enesta capital, llevado á domicilio, <0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de e lü 4 4 rs. al mes; 3 6 el trimestre;'? 2 el semestre, y 4 4 4 
por un año.—Se adiui:en tuscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN 
Corr dera Baja de San Pablo, númeio 5 9 , bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—-Un número suelto 2 reales. . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autoridades, escepto {as 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS* 

S . M. la Reina nueslra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Ayuntamientos. 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Vallecas, dolada con 
el sueldo anual do 425 escudos pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que a la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre 
sido.ile de aquella municipalidad,dentro 
del lérmino de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presentó anuncio en 
la Gacela; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real decre
to 19 de octubre de 1855, y Real orden 
de 21 de octubre de i 8 ; 8 . 

Madrid 29 de enero de 1867. 
El Gobernador,. 

Curios Marfori. 

DISTRITO ELECTORAL DE ALCALÁ 
DE HENARES PARA DIPUTADOS Á CORTES. 

Sección de Alcalá de llenares, 

Lista rectificada de los electores pertenecientes 
á dicha sección, que resultan del Registro 
del censo electoral y que publica la Comi
sión inspectora del mismo, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 55 de la ley de 4 8 de 
julio de 48fi5, con espresion de apellidos y 
nombres, domicilios, cuota de contribución, 
en escudos, y provincia donde la satisfacen. 

(Conclusión.) 

Mejorada del Campo. 
Adán Candocia don Mamerto, calle de 

San Joan' núm. 19, 49 escudos id. 
Alcaraz LHlo Vicente, P . do la Consti tu

ción 3 , 29 id. 
Avala Catalán Pablo de Juan , P . de San 

Macario 3, 21 id 

Valenzuela Navarro José, San J o a n 3 , 
77 id. 

Cadenas de Cadenas Aniceto, Soledad 15, 
55 id. 

Calonge Juan , 62 id. 
Campuzano González Ramón, Real 25, 

120 id. 
Carrasco Orejón Mariano, Soledad 14, 70 

idem. 
Carralero Martínez Donato, Arco 3 , 34 id. 
Cebolla Adán Javier, Procesiones 10, 25 

idem. 
Cuenca Candelas Aniceto, P . de la Cons

titución G, 36 id. 
Diego Calonge Juan , Calatrava 11, 91 id. 
Duque Galindo Juan , P. de la Consti tu

ción 1, capacidad. * 
Fernandez do la Somera Lorenzo, Dos 

Hermanas 3 , 589 Madrid. 
Fondevillar y Cáncer Francisco, Real 4, 

127 id. 
Fueute Centenera Felipe de la, San Juan 

7 ,27 id. 
Fuente Luerza Dámaso, San Macario 1, 

46 id. 
Gallego Muüiz Isidoro, Travesía de la 

Iglesia 3, 31 id. 
García Cuesta Gregorio, San Macario 5, 

21 id. 
García Sarmiento Juan , Calatrava 22, 

59 id. 
González del Saz Narciso, Iglesia 4, 56 

idem. 
González Castellanos Fermin, San J u a n 

1, 135 id. 
Herrero de Diego Luis, Calatrava 9, 43 

idem. 
Huertas Rodríguez Justo, Soledad 9, 23 

idem. 
HiR'te l'aunpliega Baldomcro, Soledad 18, 

23 id. 
Molinero Losa Juan , Merced 2, 115 id. 
Moreno Fuentes Julián, Soledad 22, 40 

idem. 
Orejón Carrasco Félix, Nueva 2, 43. 
Quintana Briceño Agustín, Travesía de 

la Iglesia 4, 45 id. 
Rodriguez Osuna José Salvador, P . de la 

Constitución 7, capacidad. 
Ruiz Reaño Ruperto, Merced 15, 30 Ma

drid. 
Ruiz Gómez Toribio, Prevenciones 25, 

40 id. 
Sánchez Mañas Víctor, Iglesia 10, 50 id. 
Soto Campuzano Raimundo, Real 26, 64 

idem. 
Yangoa Palma Valeriano, 35 id. 
Yusto Uceda Mateo, Prevenciones 26, 78 

idem. 
37 Electores. 

Nuevo Bastan. 
Antoli Lozano José, P . Mayor 8, 43 M a 

drid y Murcia. 
Gil Carmona Francisco, Fonda 12, 22 Ma

drid. 
Lozoya Sánchez Andrés, Berias 3 , 28 id. 
Lumbreras Pérez Lorenzo, 1 . Mayor 5 , 

capacidad. 
Rodríguez y Parejas Pablo, Tienda 4, 78 

idem. 

Tercero Gómez José ,P . de Palacio 8, ca - r 

paridad. 
7 Electores. 

Orusco. 

Bonome, Calla don Antonio, calle de la 
Iglesia núm. 1, 59 escudos Madrid. 

Colmenar Sabroso Pedro, Nueva25,36 id. 
Escribano Escribano Miguel, Huertas , l2 , 

capacidad. 
Fernandez Moratilla Manuel, Peligros 5, 

41 id. 
García y Cordón Eceqoiel, Soledad 8,20 

idem. 
Machicado y Sánchez Gregorio, Iglesia 

14, 23 id. 
Martínez Gómez Miguel,Molino 6, 32 id. 
Moratilla Redondo Roque, Amargura 15, 

25 id. 
Moreno González Juan , Nueva 2, 25 id. 
Moreno y Vázquez Juan , Iglesia 4,40 id. 
Pero/: y Uuiz Calisto, Cementerio 2, c a 

pacidad. 
Redondo Villalvilla Valentín, Soledad 7, 

34 Madrid. 
Redondo Moreno J u a n , Nneva 15, 55 id. 
Redondo Colmenar José, Moral 12, 21 id. 
Rivas y Pajarea Ciríaco, Cuevas 12,25 id. 
Sánchez Redondo Ruperto, Iglesia 8, 22 

idem. 
Valdiriceda Cordón Gregorio, Ermi ta 7, 

20 id. 
Villalvilla Moratilla Alfonso, P . de l aCos -

titucion 16, 22 id. 
Villalvilla Moreno Manuel, Sol 1, 22 id. 
Villalvilla Villalvilla Anselmo, Soledad 

11, 31 id. 
Villalvilla Villalvilla Juan Francisco, Mo

ral 8, 20 id. 
Villalvilla Villalvilla Eugenio, Nueva 

14, 105 id. 
Villalvilla Villalvilla Ensebio, P . d é l a 

Constitución 8, 63 id. 
Villalvilla Colmenares Tomás, Soledad 

9, 42 id. y Guadalajara. 
Villalvilla de Funes Machicado Franc i s 

co, Sol 13, 68 Madrid. 
Villalvilla de Funes Gómez Ramón, P . 

de la Constitución 14, 62 id. y Guada
lajara. 

Villalvilla de Funes Machicado Manuel, 
Mayor 18, 42 id. id. 

Villalvilla Céspedes Félix, Soledad, 4,40 
Madrid. 

Villatobas Pérez Silvestre, Viento 3 . 21 
idem. 

Yuste Rodrigo Juan , Nueva 17, 47 id. 
Zurita Moratilla Dionisio, Mayor 22, 24 

idem. 
Zorita Villalvilla Juan, Sol 5, 22 id. 
Zurita Villalvilla Mariano, Mayor 20, 40 

idem. 
33 Electores. 

F e z u e l a de l a s Torres. 

AyalaDongil Pedro de, Iglesia 10, 58 id. J Rodriguez Gil Ciríaco, Fábrica 9, 26 id 

Ámbito Rojo don Leoncio, calle de San 
tiago número 17, 21 escudos Madrid. 

Bachiller Paez Mariano, Harina 3 , 540 
idem. T e u -

Bachiller Sánchez F.elipe, Mayor , 2 87 
idem. 

Bachiller Sánchez Gregorio, id. 5, 52 id. 
Carmona Fernandez Alejo, Barrio de Ol 

meda 13, 21 id. 
Castillo Velasco Eustaquio, Sta. Ana 14, 

20, id. 
Colodron Yaüez Félix, Santiago 1, 38 id. 
Cnenca Rojo Miguel, Ca/necería 10, 20 

idem. 
Diaz Rodriguez Valentín, Mayor 15, 23 

idem. 
Diaz Cordovés Pedro, Cuatro Calles 17, 

21 id. 
Espartosa Colodro Juan , Harina 10, 25 id. 
Espartosa Rojo Mariano, Cuatro Calles 

1, 21 id. 
Fernandez Sanz Raimundo, Harina 2,130 

idem. * 
Gallego Carmona Eulogio, Santiago 19, 

23 id. 
García Cordovés Bonifacio, Cuatro Calles 

19,29 id. 
Machón Machón Martin, Sierra 3, 24 id. 
Martínez García Matías, Mayor 18, c a 

pacidad. 
Martínez López Juan , Cuatro Calles o, 20 

Madrid. 
Martínez Calvo Isidro, Mayor 12, c a p a 

cidad. 
Paez Jaramillo López Hilarión, Harina 1, 

107 Madrid. 
Paez Jaramillo López Isidoro, Mayor 32, 

42 id. 
Pareja Alegría Tclesforo. Estanco 1 >,26 

idem. 
Rodrigu°z García Mariano, Sierra 3, c a 

pacidad. 
Rojo Ámbito Cipriano, Mayor 16, 23 M a 

drid. 
Rojo Ambite Sebastian, Harina 12, 25 

idem. 
Rojo Bravo Lucio, Almendro 6, 27 id. 
Rubio Alvarez Manual, Harina 14, 3T id. 
Ruiz Sánchez Salustiano, Mayor 11, 57 

ídem; 
Villaldea Ruiz Dionisio, 9, 220 id. 

29 Electores. 
Pozuelo del Rey. 

Aparicio González don Antolin, Callejón 
del Infierno número 3 , 31 escudos Ma
drid. 

Cuenca Peüas Antonio, Plazuela 19, 21 
ídem. 

Daganzo Riaza Ignacio, Peñuelas 11 ,84 
ídem. 

Díaz Rincón Vicente, Paloma 26, 207 id. 
Diaz Rincón Atanasio, Peñuelas 13, 128 

idem. 
Diaz Rincón Lorenzo, Plazuela 10, 66 id. 
Diaz Plaza Santiago, Corrincho 3 , 28 id. 
Esteban y Esteban Braulio, Manzanillo 

18, 40 id. 
Fernandez Pérez José, Valparaíso 4, 55 

idem. 
García Nieto de Olmo Felipe, Plazuela 1, 

82 id. 
García del Campo Sanz López Rogelio, 

20 id. 
García Nieto Olmo A g u s t í n , Plazuela 9, 

21 id. 
Garccía Nieto Olmo Félix, id. 1, 61 id. 
Gómez Gordo Ceferino, Peñuelas 16, 81 

ídem. 



Ti 9b o(iA — 2 — 
Gómez Gordo Pió, Manzanillo 3 y 5, 128 

ídem. 
Gómez Gordo Pablo, Paloma 12, 92 id. 
Gómez Sierra José Antonio, id. 3, c apa 

cidad. 
Gordo Sauz Bráolio, Plazuela 5 duplica- ' 

do, 98 id. 
Gordo Martínez Alejandro, Callejón de 

la Garrapata 1, 76 id-
Gordo Sanz Plácido, Paraiso 5, 140 id. 
Gordo Gordo Eulogio, Anima 2, 47 id. 
Guio Gómez Alfonso, Manzanillo 27, 248 

ídem. 
Huerta Vicente Nicolás, Corrincho 18, 

23 id. 
Medina Olmo Crisanto, Clara García 8, 

29 id. 
Medina Soriano Ignacio, Paloma 16, 50 

idem. 
Molino Gordo José, Palma 2, 83 id. 
Muñoz Gómez Jacinto , Gitanos 31 , 40id. 
Olme Majuelo Pedro del, Plazuela 4, 247 

idem. 
Olmo Martínez Regia del, Paloma 28, 46 

idem. 
Olmo Román Dionisio, Pasión 12, 72 id. 
Olmo Vicente José del, P . del Corrincho 

7, 53 id. 
Olmo del Olmo Donato, Poüuelas 7, 60 

idem. 
Olmo Sanz Marcelo, Palma 5, 25 id. 
Olmo Olmo Melchor, Callejón del I n 

fierno 8, 20 id. 
Pérez Martínez Simón, Manzanillo 19,27 

idem. 
Pérez Soto Manuel, Cadena 6, 109 id. 
Rio9 García Francisco de los, Travesía 
. de la Plaza 1, capacidad. 
Rodríguez Moral Gabriel, Pasión 6, 41 

Madrid. 
Román Cuenca Vicente, Peñuelas 4, 78 

idem. 
Ruiz Pérez Muñoz Bonifacio, P . del Cor

rincho 9, H l id. 
Sanz Naranjo Francisco, Real 16, 56 id. 
Sanz Román Basilio, Paloma 3 , 51 id. 
Sanz Naranjo Juan , Manzanillo28, 42id. 
Sanz Muñoz Braulio, Paloma 2, 120 id. 
Sanz López Gordo Galo, Pasión 1, 47 id. 
Sanz López Gordo Manuel, Paloma 1,43 

idem. 
Tova Sanz Manuel de la, Santa Ana 1, 

53 id. 
Vicente Pérez Criséstomo, Callejón del 

Infierno 3, 47 id. 
Vicente Aparicio Hermenegildo, ¡d. 5, 

23 id. 
49 Electores. 

P a r a c a 3II0S de J a r a m a . 

Alcantarilla Soto don Francisco, calle 
Real núm. 14, 56 escudes Madrid. 

Alcantarilla Soto Juan , id. 23. 58 id. 
Alcantarilla Soto Víctor, Fuente Grande 

10, 64 id. 
Alcantarilla Soto Vicente, Iglesia 9, 25 

idem. 
Amo Box Gregorio, Fuente Grande 9. 

capacidad. 
Arriero Temporal Francisco, Real 22, 43 

Madrid. 
Barranr > García Ambrosio, Santa Ana 

14, 9'J id. 
Bayo Arriero Francisco, id. 2, 75 id. 
Díaz García Andrea, Iglesia 7, 29 id. 
García Herranz José, id. 6,140 id. 
Guerra Alvarez Dionisio, Sta. Ana 4 , 36 

idem. 
Herranz Acevedo Lúeas, Fuente Grande 

13, 26 id. 
Herraz López Pedro, Olivo 1, 397 id. 
Herreros García Celedonio, Iglesia 20, 

35 id. 
Herreros Pérez Feliciano, Olivo 20,23 id. 
Lorenzo Muñoz Clemente, Real de Burgos 

16, 91 id. 
Lorenzo Herreros Anastasio, Olivo 8, 65 

idem. 
Marcos Vázquez Félix, Sta. Ana 9, 23 id. 
Marcos Rivillas Ensebio, Real 6, 32 id. 
Meco del Toro Lorenzo, Chorrillo Alto 3 , 

122 id. 
Mesa González Jul ián, Mesón 8, 40 id. 
Mesa Montero Meliton, Real 13, 102 id. 
Monicio García Cruz, Atarre 19, 61 id. 
Moratilla Gallego Marcelino, Chorrillo 

Alto 4, 40 id 
Moratilla Ba jo Dámaso, id. 5, 88, id. 
Moreno Sanz Ignacio, Real de Burgos 1, 

30, id. 
Muñoz Herreros Epifánio, Chorrillo Bajo 

7, 140 id. 
Pérez Meco Ensebio, Fuen te Grande 11, 

35 id. 
Pérez Pérez Policarpo, P . Pública 6,21) id. 

^amos Fernandez Vicente, Real 7, 23 id. 
K u i z Munilla Higinio, Iglesia 13, 41 id. 
Sebi Sánchez Francisco, Real de Burgos 

5, capacidad. 
Serrano González Patricio, Real 11, 198, 

Í
Madrid. 

35 Electores. 
Rivatejada. 

Bravo Vejasen don Valentín, cal le de la 
Soledad núm. 4, 24 escudos Madrid. 

Bravo Velasco Manuel, Concepción 1, 41 
idem. 

Dúscn Bueno Antonio, P . de la Consti tu
ción 8, capacidad. 

Escarcha Zea J u a n , id. 2 , 53 Madrid. 
Escarcha Zea Remigio, P. de la Consti

tución 6, 56 id. 
Fernandez Campo Benito, id. 7,101 id. 
González Vinagro Bernardo, Mayor Al

ta 3, capacidad. 
Gutiérrez López Clemente, Fuente 2, 39 

Madrid. 
Infantes Paredes Norberto, Soledad 2 , 

capacidad. 
Isidro Caballero Cesáreo, Iglesia 6, 21 

Madrid. 
Lozano García Manuel, Fuente 5; 28 id. 
Marcos Nieto José, Concepción 4, 22 id. 
Meco López Benito de, Mayor Bajá 6, 

223 id. 
Moreno Pérez Niceto, Barco 9, 28 id. ' 
Moreno Pcrez Aniceto, Mayor Alta 2, 31 

idem. 
Ortiz González Calisto, Fuen te 1,157id. 
Pacheco Torre Ambrosio, id. 4, 36 id. 
Peña Gabriel Mauricto, Mayor Baja 1, 

58 id. 
Vargas Adán Tadeo, Mayor 8, 167 id. 
Zea Pérez Joaquín, Pilar 1, 37 id. 
Zea Escarcha Victorio, Concepción 8, 

36 id. 
. 21 Electores . 

Rivas de Jarama. 
Morales Urbano don Manuel, convejito 

deBelcerna, capacidad. 
1 Elector. 

Santorcaz. 
Aguado Morari don Francisco, calle de 

Barrionuevo núm. 13, capacidad. 
Anchóelo Rodríguez .Niceto, Amparo 2, 

21 escudos Madrid. 
Anchuelo CasanovaCláudio, Barrionuevo 

16, 24 id. 
Anchuelo Casanova Ju l ián , Agua 14,34 

idem. 
Anchuelo Uría Máximo, Val 3,44 id. 
Anchuelo Monje J o a n , Pradi l lo3, 47 id. 
Anchuelo Anchuelo Calisto, Embudo 1, 

81 id, 
Anchuelo Monje Pedro Pablo, Pradillo 3, 

45 id. 
Anchuelo Anchuelo Juan Pablo, Amparo 

21 , 50 id. 
Anchuelo Monje Lúeas, Pradillo 3, 118 

idem. 
Anchuelo González Lúeas, Empedrado 4, 

56 id. 
Anchuelo Monje Feficiano, Espino 4, 55 

idem. 
Casanova Sánchez Juan , Amparo5,49 id . 
Casanova Sánchez Antonio, Agua 17, 28 

idem. 
Casanova Anchuelo Crisanto, Val 23, 28 

idem. 
Doñoro Doñoro Celedonio, Olivo 1,104 id. 
García Malo Bruno, Agua 5, 103 id. 
García Casanova Sandalio, Pradillo 1,114 

ídem. 
García Amposta Pascual, Callejuelas 2 ,51 

idem. 
García Moñino Prudencio, Pradillo 1, 

capacidad. 
Gil Polo Félix, Pez 1,20 Madrid. 
González Galindo Francisco, Val 8,49 id. 
Iglesias López Manuel, Agua 4, 43 id. 
Moreno Plaza Pedro, Espino 1, capacidad. 
Orcha Pérez Joan Manuel de, Olmo 8, id. 
Pozo Díaz Casimiro, Barrionuevo 9, 59 

Madrid. 
i Rivillo Alvarado Francisco, Agua 10, 56 

idem. 
Salazar Rodríguez Jul ián, Val 2, 45 id. 
Sancha Sancha Torcuato, Barrionuevo 6, 

67 id. 
Sancha Sancha Remigio, Amparo 9, 102 

idem. 
Sancha Sancha Fulgencio, Barrionuevo 1, 

29 id. 
Sánchez García Antonio, id. 11, 20 id. 
Sánchez Anchuelo Pablo, Olivo 9, 33 id. 

Sánchez Rivero Hermenegildo, Rarr io-
nuevo 15, 114 id. 

Tamayo Anchuelo Ignacio, Empsdrada 
4, 20 id. 

35 Electores. 
San Fernando. 

Aviles Várela don José, calle del Príncipe 
número 3, 67 escudos Madrid. 

Aviles Várela Gregorio, P¡zarro5, 40 id. 
B^ltran Mora Joaquin /Re iua 1, 40 id. 
CassaniCron Juau , P. de Fernando VI 8, 

120 id. 
Carvajal Martin Juan , id. 2 , 40 id. 
Cifuentes Pérez Sant iago, P . de la Cons

titución 12, 110 id. 
Cobes Marcos Ginéá, Roina7, 44 id. 
Cuenca Candelas José, P . de la Const i 

tución 19, 56 id. 
García Negro Andrés, Reina 5, 80 id. 
Gamboa Martínez José, Príncipe 5, 42 id. 
González Pedrera Jo<é, capacida 1. 
Hebrar Fernandez Narciso, P. de la Cons

titución 6, 140 Madrid. 
Jiménez Perlado Jul ián, id. 12, 43 id. 
Jiménez Alférez Pedro Antonio, id. 16, 

200 id. 
Martínez Borja Lúeas, P . de Fernando VI 

4, 46 id. 
Moreno Bermejo Juan , P . do la Const i tu

ción 5, 60 id. 
Rodríguez Morales Andrés, id. 18, 24 id, 
Somoza Ruiz Mariano, Rey 4,capacidad. 
Vazqaez Vázquez Hilario, Reina 6, 40 

Madrid. 
19 Electores. 

Torres. 
Amo Delgado don Francisco del, P . del 

Sol número 1, 135 escudos Madrid. 
Balsolobro Martínez Joaquín, Mayor Baja 

4, 164 id. 
Balsalobre Martínez Antonio, Moral 9, 22 

idem. 
Berrocal é Iruela Lucio, Concepción 73, 

capacidad. 
Campozano Ropero Cecilio, Procesiones 

4, 91 Madrid. 
Campuzano Martínez León, Mayor 6,20 

idem. 
Colmenares Gutiérrez Mauricio, id. 5, 21 

idem. 
Gisnero Caballero Cándido, Cruz Verde 2, 

110 id. 
Gismero Pérez Patricio, Calvario 2, 43 id. 
Ibarrola Navarro Manuel, Mayor 13, c a 

pacidad. 
Lapeña Horran Francisco, Arenal 2, 127 

Madrid. 
Lara Gómez Facundo de, id. 1, 148 id. 
López Soldado Casanova Bernardino, P la

za del Sol 2, 472 id. 
López Soldado Casanova Juan , Procesio

nes 1, 206 id. 
Lóseos Morales Nicolás, Mayor 3, 344 id. 
Mingúela Morales Francisco, Damas 7, 

50 id. 
Moneada Vacas Eladio, Cristo 7, 41 id. 
Morales Lara Sebastian, S. Roque 1, 68 

idem. 
Morales Lara Sabas, id. I , 294 id. 
Moreno Pérez Mannel, Ancha 13, 31 id. 
Nogales Paredes Marcelino, Damas 9, 

capacidad. 
Peñalver Ricocultos Francisco, Procesio

nes 2, 49 id. 
Pérez Alonso J e t a José, Plaza del Sol 1, 

185 id. 
Pérez Campuzano Eugenio, San Roque 4, 

49 id. 
Pérez Campuzano Eugenio, id. 4, 29 id. 
Romero Martínez Pedro, Mayor Baja 13, 

66 id. 
Vacas Rodrigo Pilar, id. 8, 47 id. 
Vacas Campuzano Matías, Mayor 10, 26 

idem. 
28 Electores. 

Tcrrejon de Ardoz. 
Almonacid de López don Jnl ian , calle de 

la Jabonería núm. 12 , 124 escudos, 
Madrid. 

Almonacid do López Gregorio, Enmedio 
51, 43 id. 

Azcarza Martínez Clemente, Cerrada 5, 
capacidad. 

Blasco Blazquez Laureano, Enmedio 5, 
288 Madrid. 

Blasco Blazquez Joaquín, Cristo 6, 55 id. 
Blasco Blazquez Francisca, Enmedio 15, 

68 id. 
Burgos del Campo Lino, Cristo 73, 55 id. 
Cabello Mamos Esteban, Marquesa 2, 67 

ídem. 

M c 1 1$ 
Canales Sánchez Francisco, S. Isidro « 

80 id. * 
Carriedo Arroyo Ildefonso, Enmedio 26 

115 id. 
Carriedo Arroyo Simón, id. 47, 454 id. 
Carriedo Mela Eugenio, Real 11, 124 ¡d 
Cid Gómez Lucio, Enmedio 45, 41 id. 
Cid Adán Jul ián , Cristo 46, 21 id. 
Correal Mayor Pedro María, id. 59, 368 

idem. 
Cubillar del Olmo Nicasio, R»»al 25, 42 id. 
Damián Martínez Pedro, Ponieute 37, 63 

idem. 
Damián Serrano Agustín, Real 8, 45 id. 
Diaz Rullo López Gil, Cristo 53, capa

cidad. 
Esquino Joan , Plaza 7, 29 Madrid. 
Fernandez Ramos Luis, Enmedio 46,195 

idem. 
Fontecha Espinosa Feliciano, Real 5,119 

idem. 
Galeote Aguado Saturnino, id. 8, 35 id. 
García García Miget, id. 32, 44 id. 
García García Esteban, Cristo 29, 93 id. 
García López Eceqniel, Real 40, 120 id. 
Gavina Cuadra Enrique, Cristo 18, 283 

idem. 
Gómez Olier Víctor, id. 20, 71.Toledo. 
Gómez Martínez Lázaro, id. 36, 42 Ma

drid. 
Gómez Simón Vicente, Enmedio 44, 64 

idem. 
Gutiérrez Gutiérrez Prudencio, id. 55, 

capacidad. 
Heras Hernán Leandro de, Real 21 , 36 

Madrid. 
Hernández Ramos Luis, Enmedio 46, 188 

idem. 
Hoyo Colmenares Patricio, id. 57, 75 id. 
Hoyo Colmenares Juan del, Cristo 61, 63 

idom. 
Izquierdo de Mesa Ambrosio, Enmedio 

48, 95 id. 
Labrador Infante Juan, Cristo 26, c a p a 

cidad. 
López Sanz Casiano, Enmedio 17, 43 M a 

drid. 
López López Narciso, id. 53, 287 id. 
López Lesma Eustasio, Cristo 5, 60 id. 
López Yola Antonio, Cristo 38, 55 id. 
Majan del Campo Antonio, id. 79, 45 id. 
Marco Utrera Meliton, Enmedio 40, c a 

pacidad. 
Map Candelas Vicente, Cristo 33, 58 M a 

drid 
Mesa Ramos Lúeas de, Enmedio 59,162 

idem. 
Mesa Ramos Santiago de,. Real 2 3 , 105 

idem. 
Mesa Ramos Joan , Enmedio 2, 40 id. 
Moratilla Moratilla Nicolás, Cristo 51 , 20 

idem. 
Moreno Bermejo Martin, Puer ta Cerrada 

9, 142 id. 
Oliva Domínguez Bernardo, Real 40, 77 

ídem. 
Otero Adán Pedro Antonio, Ajalvir 8, 49 

idem. 
Panos Campos José, Real 6 ,129 id. 
Paredes San Vicente, Ponieute 26, 77 id. 
Paul y Galeote José, Real 9,148 id. 
Paul Pina Ju l ián , id. 13,42 id. 
Puerta Pinedo Ramón, Cristo 41, c a p a 

cidad. 
Ramos Hernández Tomás, Puerta Cer ra 

da 3 , 130 Madrid. 
Ramos Ramos Rafael, Cura 1, 66 id. 
Ramos Burgos Ralbino, Enmedio 7,76 id. 
Ramos Diaz Pablo, Puerta Cerrada 8, 52 

fdem. 
Ramos Damián Casiano, Cristo 22, 40 id. 
Ramos Damián Bonifacio, id. 16, 46 id. 
Ramos Serrano Casimiro, Real 34, 34 id, 
Ramos Sebastian José, Enmedio 41 , 34 

idem. 
Regidor Yela Zacarías, Real 34, 26 id, 
Ruano Pizorne Fernando María, Puer ta 

Cerrada 2,621 id. 
SagUes de Azcárate Antonio, Enmedio 

6, capacidad. 
Sampelayo y Gavina Justo, Cristo 43, 

132 Madrid. 
Sánchez Montejeno Mariano, Real 3 , 58 

idem. 
Sánchez Montejano Clemente, Enmedio 

56, 44 id. 
Sánchez de Mesa Miguel, id. 4,21 id. 
Sánchez Montejano Matías, Real 30, 29 

idem. 
Santiago Lozano Ramón, Cristo 23,49 id. 
Sanz Mesa Pedro, Enmedio 33, capacidad 
Saenz Bermudez Ildefonso, Soledad 6,24 

Madrid. 
Serrano Adán Casiano, Cura 10, 42 id. 
Simón Moratilla Calisto, Cruz 2 ,26 id. 



Varea Damián Domingo, Enmedio 39, 
21 id. 

Velazquez Damián Clemente, id. 23 , 21 
idem. 

Villegas Qaijano Francisco, Real 20, 40 
idem. 

80 Electores. 

V a l d e o i - .os y A l a i p a r d o . 

Acevedo Martin don Tomás, P . de la 
Fuente f>, 69 escudos, Madrid. 

Fraguas García Justo, calle de las Huer 
tas 2, 40 id. 

García García Romualdo, Mayor 13, 42 
idem. 

González Andrés Patricio, Buzón 3, 46 id 
Hervas Fernandez Justo, Plaza Mayor 

I , 44 id. 
Martínez Ricote Felipe, id. 8, 59 id. 
Medianda Lorenzo Julián, Pilar 3, 40 id. 
Medranda Lorenzo Antolin, Plaza Mayor 

9, 29 id. 
Merino Lorenzo Ensebio, id. 4, 40 id. 
Merino Lorenzo Eustaquio, Pilar 5, 29 id. 
Merino Lorenzo Calisto, Clavel 8, 115id. 
Merino Lorenzo Aniceto, Norte 4 ,102 id. 
palomar Ricote Andrés, Plaza Mayor 3 , 

capacidad. 
Pascual Vargas Valentín, Norte 1, 752 

Madrid. 
Plaza Diaz Santiago, id. 8, 433 id. 
Zarzuela Atienza Nicolás, Mayor 2 ,42 id. 

16 Electores. 

Valdetorres. 
Acevedo López don Matías, calle Real 

número 8, 40 escudos Madrid. 
Acevedo Martin Pablo, Mayor 11,110 id. 
Acevedo Rodríguez Tomás, Plazuela 10, 

51 ¿d. 
Acevedo del Olmo Juan , San Sebastian 

4, capacidad. 
Acevedo Ramos Manuel, Iglesia 12, 33 

Madrid. 
Acevedo Sauz Ciríaco, San Sebastian 2, 

25 id. 
Acevedo Corujo Francisco, id. 6, 30 id. 
Alonso Caballero Mariano, Iglesia 6, 40 

ídem. 
Arroyo Martin Benito, Mayor 17,29 id. 
Fernandez Cortés Ignacio, id. 9, 26 id. 
García Ramos Lino, Plaza 2, 54 id. 
García López Francisco, Iglesia 8, 83 id. 
García Arroyo Telesforo, Mayor 15, 28 

idem. 
García Sanz Saturnino, Real 11, 30 id. 
López Martin Hilario, id. 19, 52 id. 
Montellano de las Heras Félix, Iglesia 

I I , 25 id. . I 
Martin Delgado Demetrio, Mayor 2, 25 id. 
Martin Ramos Feliciano, id. 19,21 id. 
Martin Rojo Dámaso, Real 9, 21 id. 
Martin Agollo Marciano, P . de la Cons

titución 5, 21 id. 
Martin Martiu Ceferino, Soledad 6, 71 id. 
Martin Ramos Luciano, Mayor 5, 99 id. 
Martin Martinez Cesáreo, Soledad 4, 96 

idem. 
Martin Delgado Marcos, Plazuela 4, 51 id. 
Martin Rojo Fulgencio, Mayor 4, 21 id. 
Martinez Arranz Eusebio, Delicias 6, 43 

idem. 
Monge Encabo Juan , Real 2, capacidad. 
Navas Ramos Pedro, P . déla Const i tu

ción 2, 24 Madrid. 
Navas Ramos Sorapio, Iglesia 11, 55 id. 
Plaza Argollé Eloy de la, Plazuela 11, 

55, id. 
Plaza Arroyo Eulogio de la, Plazuela 8, 

32 id. 
Puentes Diaz Lucas, Plazuela 6, 37 id. 
Puentes Matellano Pedro, Real 1, 82 id. 
Puentes Ramos Francisco, id. 17, 115id. 
Ramos López Tiburcio, Soledad 16,45 id. 
Ramos López Lázaro, Iglesia 4, 34 id. 
Ramos López Ventura, Real 13, 30 id. 
Rojo Antón Ramos J u a n , Mayor 3 , 22 id. 
Sanz Ramos Meliton, Delicias 1, 107 id. 
Sanz y Puentes Perfecto, Real 13, 32 id. 
Sánchez Rubio Salvador, Plaza 5, c a p a 

cidad. 
Santos de la Morena Antonio, Morena 3 , 

25 Madrid. 
46 Electores. 

V a l d i l e c h a . 
Almazan Plan a don Mariano, calle Mayor 

número 8, 21 escudos Madrid. 
Almazan Pinna Silvestre, Barrio-nuevo 

1, 31 id. 
Almazan Plana Jorge , Mayor 15,45 id. 
Belinchon del Pozo Faustino, Alamillo 4, 

44 id. 
Benito Sánchez Hilario, Virgen 5, 40 id. 

Benito Sánchez Aquilino,Luna 1, 122 id. 
Benito Sánchez Eustasio, Alamillo 20, 41 

idem. • 
Bonito Cano Tiburcio, Higueras 1, 47 id. 
Brea Martinez Bonifacio, Arroyo 4, 104 

idem. 
Brea Sánchez Segundo, Virgen 9, 54 id. 
Brea Martinez Rafael, Espejo 4, 42 id. 
Brea Torres Amalio, Rojas 44, 21 id. 
Brea Torres Baldomero, Espejo 12, 22 id. 
Brea Ramírez Eusebio, Higueras, 24 id, 
Brea Sánchez Fausto, Alamillo 14, 25 id. 
Cabeza Giménez Francisco, Mayor 9, 69 

idem. 
Cano Salamanca Faustino, P . de la Cons

titución 8, 41 id. 
Cano Cediel Jul ián (mayor), Alamillo 2, 

34 id. 
Cediel Cano Antonio, Espejo 7, 85 id. 
Corral García Jorge , Alamillo 16, 21 id. 
Gómez Crespo Rafael. Mayor 3, 21 \á. 
Gómez Cano Ricardo, Virgen 4, 22 id. 
Gómez Morales Francisco, Rojas 12, 60 

idem. 
Gómez Riaza Saturnino, P . de la Consti

tución 2,369 id. 
González López Diego, Rojas 1 , c apa 

cidad. 
Heras Barbero Ecequiel de las, Mayor 6, 

51 Madrid. 
Hernández Elena Martin, P . Mayor 3 ,36 

idem. 
López Cadenas Francisco, Mayor 5,42 id. 
Montalvo Brabo Jul ián, id. 6, capacidad. 
Nicolás Cediel Eugenio, Alamillo 34, 30 

Madrid. 
Olmeda Gómez Jul ián, P . de la Const i 

tución 5, 40 id. 
Peñalver Cediel Francisco, Rojas 10, 57 

idem. 
Plaza Gómez Pascasio de l a , Espejo 5, 

109 id. . 
Rinconada Cano Isidoro, Alcázar 6, 41 id. 
Rinconada Benito Manuel, Heras 9, 24 id. 
Rodríguez Fernandez Lúeas, Cuatro E s 

quinas 3, 37 id. 
Sánchez Gómez Calisto, Agua 2, 71 id. 
Sánchez Gómez Saturio, Virgen 2, 66 id. 
Sánchez Pozo Elias, Mayor 24, id. 
Sánchez Hernández Mariano, Arroyo 1, 

25 id. 
Torre Esperanza Mariano de la, P . de la 

Constitución 7, 177 id. 
Torre Carlos Mariano de la, Mayor 1, 40 

idem. 
Torres Cano Urbano, P . Mayor 14, 31 id. 
Torres Plana Francisco de, Barrionuevo 

21, 31 id. 
Torres Cano Félix, P . del Monge 2, 393 

idem. 
Zuloaga Larrú Asensio Ramón, Cuatro 

Esquinas 8, capacidad. 
46 Electores. 

• 

Valverde. 
Aragonés López don Patricio, calle de la 

Iglesia núm. 6, 29 escudos Madrid. 
Artesana Muñoz Juan , Alcalá, 24 id. 
Elipe Ramos Victorio, P . de la Consti tu

ción 6, 41 id. 
Fuente Rodríguez Gregorio, Iglesia 3 ,22 

idem. 
Gómez Ruiz Antonio, Mayor 2, 77 id. 
Gómez Ruiz Manuel, Fuentes 1, 41 id. 
Gómez Ruiz Felipe, P . de S. Roque 5, 23 

idem. 
Gómez Ruiz Gabriel, S. Roque 6, 22 id. 
Monga Sánchez Ángel, id. 8, 45 id. 
Muñoz Francisco, 47 id. 
Ramos Gómez Eustaquio, Alcalá 6, 44 id. 
Riloba Gómez Ignacio, id. 7, 41 id. 
Ruiz Gómez Juan , S. Roque 7, 64 id. 
Ruiz Sánchez Pedro, Mayor 7, 99 id. 
Serrano Aragonés Antonio, Pósito 6, 25 

idem. 
Serrano Aragonés León, Alcalá 9, 56 id. 
Vacas Campuzano Rosario, P. Mayor 1, 

229 id. 
Yebra Sánchez Jul ián, Alcalá 2, 122 id. 

18 Electores. 

Vaileca». 
: . ,. ; i i ; - i . « h. |1 £>UU 

Aibarran U trilla don Bonifacio, Plaza de 
la Constitución número 16, capacidad. 

Aibarran Utrilla Miguel, id. 16, id. 
Aibarran Utrilla Juan Salustiano, id. 16, 

40 escudos Madrid. 
Alonso Loeches Miguel, Plaza 7,22 id. 
Alvarez Alonso Manuel, calle de Vicál v a 

ro 10, 81 id. 
Baillo Conejo Román, Iglesia 3 , capaci

dad . 
Cardero Baro Manuel,. Arganda 6, 21 , 

Madrid. 

Filio Salcedo Jo3é, Real do Madrid 7, 3o 
idem. 

Frisa Vera Rafael, Villaverde 28, 61 id. 
García Muñoz Segundo, Salería 3, 69 id. 
García Dana Doroteo, Villaverde 14, 46 

idem. 
García Muñoz Paulino, Yedra 2, 45 id. 
Garrido Sahagun Simón, Hospital Viejo 

17, capacidad. 
Guerra Sedaño José, Pajeros 5, 297 M a 

drid. 
Gómez Casado Romualdo, Iglesia 4, 90 

idem. 
González Alonso Vicente, Arganda 10, 94 

idem. 
González Mera Juan , Plaza 2, capacidad. 
Horas Benito Vicente, Arroyo Abroñigal, 

48 Madrid. 
Hernández García Luis, Villaverde 10, 10 

idem. 
León Mingo Manuel, Hospital 12, 22 id . 
López Gutiérrez Mariano, Plaza 2, 32 id. 
López Gutiérrez Manuel, Vicálvaro 3 , 71 

idem. 
López Gutiérrez Rito, P . de la Consti tu

ción 2, 203 id. 
Llagostera Gimeno Rafael, Arboleda 1, 

48 id. 
Martin VelascoDamián, Arroyó Abroñi 

ga l , 34 id. 
Medel Martinez Luis, Real de Arganda 5, 

145 id. 
Medel Martinez Félix, PlazaS, 26 id. 
Montalvo Formoso Ángel , Puente de V a -

llecas, 29 id. 
Mora Muñoz Tomás, Camino real de M a 

drid, 29 id. 
Ortiz de t l rb ina Royo Felipe, Villaverde 

8 ,221 id. 
Pascual Moreno Venancio, id. 16, 39 id. 
Pastor Salas Francisco, Camino real de 

Madrid, 21 id. 
Perejon García Juan , Cañuelo 7, 25 id. 
Pérez Melgares Rafael, Villaverde 18, 21 

idem. 
Pérez Guerrero Antonio, Hospicio Viejo 

8, 48 id. 
Pérez Medel Bravo Apolinar, Iglesia 9, 

165 id. 
Roldan Carboné Cristóbal, Salería 9, 77 

idem. 
Roldan y Mora Antonio, Real de Arganda 

12, 67 id. 
Salas Navarrete Pedro, Arboleda4, capa

cidad. 
Sánchez Montoya José, Yeseros 4, 82 Ma

drid. 
Tarancon González Pascual, Vicálvaro 2, 

26 id. 
Velez García Manuel, Vicálvaro 8, 103 

idem. 
Villa Mendoza Gregorio, Salería 7 ,23 id. 
Villa Muñoz Ángel, Yeseros 3, 26 id 
Villa Bravo Rafael, Real de Arganda 13, 

186 id. 
Villa Bravo Mariano, Cañuelo 12, 98 id. 
Villalva Pérez Juan , Hospital Viejo 7, 

53 id. 
Villalva Pérez Francisco, Villaverde 5, 

44 id. 
Ucedz Soldado Lorenzo, Pajeros 7, 94 id. 
Utrilla González Francisco, Vicálvaro 5, 

capacidad. 
50 Electores. 

• 

Telilla de San Antonio. 
Campo Uceda don Máximo, calle Nueva 

núm. 2, 99 escudos Madrid . 
Diaz Ramos Jul ián, Plaza 5, 235 id. 
Escalante Zalduendo Francisco de P . , 

Arganda 8, capacidad. 
Sánchez Sánchez Inocente, Calvario 5 , 

44 id. 
Soliveres Miera Francisco, Alta 2,456 id. 
Soliveres Adán Lorenzo, Plaza 9, 20 id. 
Soliveres Miera Miguel, Casa de Campo, 

305 id. 
Soliveres Adán Pedro, Plaza 9, 79 id. 

8 Electores. 

Vicálvaro. 
Aviles y Várela don Antonio, 40 escudos 

Madrid. 
Cayuela García Juan , P . de la Const i tu

ción 8, 53 id. 
Contreras Torremocha Pedro, Rea l8 . 210 

idem. 
Galeote Calmenares José, P . de la Consti

tución 9, 55 id» 
Gamo Siveló Donato, Afueras de San Fer 

nando 8, 62 id. 
García Aravaca Martin, Real 17,51 id. 
García Aravaca Basilio, Socorro 12, 48 id. 
Garcíatxil Eugenio, Rastro 14, capacidad. 

González García Mariano, Travesía de 
San Pedro 8, 31 id. i 

Herrera López Antonio, Rastro 6, 28 id. 
López Luis Joaquín, Real 7, 23 id. 
Madrid Dávila Ramón de ,Real25, 279 id. 
Mas Soler Salvador, Colegio de la El ipa , 

capacidad. 
Martinez Echegaray Juan , Nueva 2 5 , 

191 Madrid. 
Martinez Blanco Elias , Rosario 6, 65 id. 
Mócete Esteban Vicente, Real 23, 46 id. 
Moreno Tejedor Máximo, Real 29, 47 id . 
Moreno Bermejo Lucio, 42 id. 
Muñoz Vazqoez Lúeas, Valencia 1, 53 id. 
Navarro Cántalapicdra Manuel, Rastró 6, 

capacidad. 
Nuíi'1/, Garci-Sánchez Bartolomé, S. P e 

dro 1, 70 Madrid. 
PerczOrejas Tomás, Plaza 0, capacidad. 
•Pinilla Rodrigue/. Hipólito, Nueva 14, 43 

• Madrid. 
Piuilla Agnado Narciso, id. 8, 183 id. 
Pinilla Aguado José, S. Pedro 7, 109 id. 
Reduello Diaz Félix, Valencia 6, 21 id. 
Rivera González Lorenzo, P . Pública 4, 

capacidad. 
Rodríguez Esteban Juan , P . de la Cons

titución 11, 147 Madrid. 
Sanz Martinez Luciano, Plaza 16, c a 

pacidad. 
Sanz de Madrid Fermín, Real 4,46 Madrid 
Sevillano Martin Miguel, Socorro 16, 173 

idem. 
Sevillano Oneca Leandro, Real 10,126 id. 
Uceda y Mócete Lorenzo, id. 6, 60 id. 
Vázquez Puebla Leandro, Horno 8, 28id. 
Yagüe García Silvestre, Real 3 , 37 id. 

35 Electores. 

Villalvilla. 
Aguado J u a n don Climaco, calle de la 

Pana, 44 escudos Madrid. 
Casanova Sánchez Celedonio, Tina 9, 70 

idem. 
Casanova Sánchez Juan de Dios, P l azue 

la 7, 31 id. 
Cros Novella Francisco, Tina 5, capacidad 
Casanova Sánchez Isidro, id. 8, 60 M a 

drid. 
García Morales Nicolás, id., capacidad. 
Ga r - i a de las Heras Pedro (menor), id. 

10, 35 Madrid. 
Heras Moreno Francisco, Parras 17, c a - • 

pacidad. 
Hernández G i r a b a Hilarión, Fuente 12, 

idem. 
Iraola U langa Juan Ignacio, Plaza 5, 128 

Madrid. 
Loeches Ruiz Francisco, Parras 22, 134 

idem. 
Lescos Martinez Ambrosio, Fuente 1 , 21 

idem. 
Martinez Monge Feliciano, Plaza 1, 29 id. 
Martinez Muñoz Gregorio, Parras 15, 191 

idem. 
Niño Fernandez Escolástico, Molino 7, 

76 id. 
Porez Alonso Ruperto, Tina 9, 86 id. 
Ramos Sánchez Ramón, Plaza Alta 1, 232 

idem. 
Sánchez Yebra Cornelio, Castillo 2 ,84 id. 
Sánchez Millan Francisco, Valverde 3 , 

61 id. 
Yangües Artesana Ignacio, Plazuela 22, 

36 id. 
Yebra Sánchez Santiago, Tima 19, 71 id. 
Urías Muñoz Miguel, Molino 9, 54 id. 

23 Electores. 

V a l d e a v e r o . 

Abajo Fernandez don Vicente, calle de la 
Iglesia 2, capacidad. 

Borlaz Fuentes Jul ián, P. de Sta. Rosa
lía 1, 93 escudos Madrid. 

Cordobés Cardeñosa Eugenio, Costanilla 
del Viento 11, 45 id. 

García Vicente Cirilo, Pobo 31 , 51 id. 
Garrido Cruz Pedro, Rosas 2, 132 id. 
Garrido Cruz Nicolás, Pobo 34, 81 Madrid 

y Guadalajara. 
Gonzalo Tomás Faustino, Lobo 3 , c apa 

cidad. 
López Pérez Ildefonso, Costanilla del 

Viento 2, 73 Madrid. 
Lorenzo Robledillo Mariano, Pobo 11 , 65 

idem. 
Martinez Moreno Cirilo, Costanilla del 

Viento 3, 48 id. 
Pérez Montalvo Eoge io, Iglesia 3 , 46 id. 
Pérez de la Riva Santos, P . de la Cons t i 

tución 6, 61 id. 
Peroz de la Riva Martin, Rosas 26, 68 id. 
Pérez Sanz Bruno, P . del Rastro 6, 47 id. . 
Rubio Merchante Manuel, Rosas 10, 2 1 . 



Sanz Cordobés Hilario, CoBtanilla del 
Viento 7, 235 id. 

Sauz Martínez Agustín, Pobo 21 , 42 id. 
Vera Blasco Jnsto Antonio, Rosa» 3 , 78 

iden>. 
Villegas Alastoy Mantaer, id. 30, 99 id. 
Zorrilla Ortiz Bernardo, Pobo 27, 77 id. 

20 Electores. 
• 

Villar del Olmo. 
Alvarez Ulloa don Pedro, Cnatro Esqu i 

nas G, capacidad. 
Aza Gómez Joan , Real 3 , 29 escudos 

Madrid. 
Blanco Plaza Miguel, id. 17, 46 id. 
Carmona López Vicente, Vega 2, 25 id. 
Castillo Velasco Escolástico, Mayor 2, 

30 id. 
Cruz de San Antonio Olmedo Juan , E s 

tanco 1, 254 id. 
Escribano López Manuel, Cuatro Esqui 

nas 5, 20 id. 
Escribano Vázquez José, P . Mayor 10, 

37 id. 
Escribano Sánchez Pablo, F r a g u a 12, 50 

idem. 
Fernandez Gaseo Venancio , P . de la 

Constitución 9, 42 id. 
Fuentes Moreno Agapito, Cuatro Esqui 

nas 5, 3G id. 
Fuentas Colmenar Gregorio, F ragua 17, 

27 id. 
Gómez Moratilla Felipe, Mayor 11, 46 id. 
González Martínez Francisco, Pililla 20, 

capacidad 
Hernández Moratilla Manuel, Real 16, 26 

Madrid. 
Hernández Alejo Pedro, Pililla 14, 23 id. 
Hernández Moratilla Sebastian, Mayor 

16, 40 id. 
Hernández Moratilla Agapito, id. 5, 53 

idem. 
Hernández Moratilla Domingo, F r agua 

6, 46 id. 
Herrera Moratilla Joaquín, Real 22, 21 id. 
Mariscal Biera Pablo, Real 29, 39 id. 
Martínez Cano Eugen io , P . Mayor 7, 22 

idem. 
Martínez Vázquez Manuel, Mayor 12, 34 

idem. 
Martínez Cano Manuel, Covachuelas 53, 

29 id. 
Martínez Cano Toribio, Fragua 9, 47 id. 
Moratilla Sánchez Bonifacio, Mayor 24, 

43 id. 
Peíéz Bpnito Romualdo, Mayor 8, I23id. 
Toledo Raboso Eugenio, Vega 1, 80 id. 
Vázquez Budia Francisco, Fragua 4, 34 

idem. 
Vázquez Moratilla Justo, Real 1, 63 ¡d. 
Villalvilla Moreno Gerónimo, P . de la 

Constitución 17,157 id. 
Vizcaíno López Eugenio, P . Mayor 11 , 

capacidad. 
32 Electores. 

Número total de electores de esta sec
ción, 1458. 

Alcalá de Henares 1.° de enero de 1867. 
—El Presidente de la Comisión Inspecto
ra , Francisco Palou.—El Secretario, B e 
nigno García Anchóelo. 

la tasación. Las personas que quieran 
adquirir mas pormenores pueden acudir 
á la Escribanía del actuario, lodos los 
dias no feriados hasta el del remate, des 
de la nueve de la mañana hasta las tres 
de la larde. 

Madrid 9 de febrero de 1867.—Fran
cisco Fernandez de la T o r r e . — 9 5 . 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

En virtud de providencia del seflor 
don Francisco Soler y Pérez, Jue¿ togado 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta corle, refrendada por el 
infrascrito Escribano del número de la 
misma, se ha señalado el dia 6 del mes 
próximo venidero, á la una de la larde» 
en la audiencia de su señoría, sita en el 
piso bajo de la territorial, para que ten
ga efeclo juota general de acreedores de 
don Antonio Calvo y Sánchez, á finóle 
verificar el nombramiento de Síndicos de 
su concurso y de tratar sobre la enage-
naciou de sus bienes, cuya junta se ce
lebrará necesariamente, por escaso que 
sea el número de los que concurran, y 
en ella no serán admitidos los acreedo
res que no presenten ó hayan presentado 
los títulos 'de sus Créditos. 

Madrid 6 de febrero de 1867.—Ma
nuel de las l leras . 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospital. 

Por providencia del limo, seflor don 
Antonio María de Prida, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital de 
esta corte y como tal magistrado de Au
diencia dé fuera de ella, se convoca á 
los acreedores de don Mariano Narbon 
Cotillo, vecino y del comercio de esta 
capital, habitante en la calle de la Cruz 
número 25 , á la junta general quede los 
mismos y por consecuencia de haber so
licitado el concursado qui lay espera ten
drá efeclo eu dicho Tribunal,situado en 
la calle de la Magdalena, núm. 15, prin
cipal, el lunes 2o de febrero próximo ve
nidero, y hora de las doca y media de 
su mañana; y se previene ádichos aeree 
dores se.presenten a ella con los títulos 
de sus crédilos, bajo apercibimiento de 
no ser admitidos de lo contrario. 

Madrid 16 de enero de 1 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDJG1ALE N 

Juzgado de primera instancia del distrito do la 
Inclusa. 

En virtud de providencia del señor don 
Isidro Gómez Marzo, Juez de primera 
instancia dei distrito de la Inclusa, que 
despacha interinamente el de Buena-
vista, refrendada por el infrascrito Escri
bano, sustituto del doctor don Claudio 
Sanz y Barea, se saca a. la, venta en pú 
blica y voluntaria subasta una casa en 
la calle del Ave-María de esta corte, nú
mero 1 antiguo, 6moderno, manzana 37 , 
que tiene de superficie 20o met ros77de-
címelroscuadrados, y ha sido tasada por 
el Arquitecto don Mariano Andrés Abeno-
zaen57.800escudos ,ó sean 378.000 r s . , 
estando pura s.u remate señalado el dia 
9 de marzo próximo, a la uua de a t a r 
de, en la audiencia de dicho Juzgado, s i 
tuada en el piso bajo de la territorial; 
en la inteligencia de que habiendo me
nores interesados en la (inca, no se ad
mitirá postura que no cubra el lodo de 

cumplimiento de lo que se dispone en loa 
artículos 27 y 28 de dicha ley, se hace 
pública y notoria aquella, na ra queden-
tro de veinte dias improrogables, conta
dos desde la fecha del Holetin Oficial en 
que se inserte este anuncio, puedan pre
sentarse en oposición á la inclusión so
licitada los que tengan derecho para ello, 
conformo á la citada ley. 

Dado en Madrid á 26 de enero de 
1807.—José del Rio González.—Por 
mandado de S. S . , Manuel Saez Hernán
dez, Secretario. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Alcalá de llenares. 

Don Nicolás de üaedo , Juez de pr ime
ra instancia de esta ¡ciudad do Alcalá 
de Henares y su part ido, 
Hago saber: (Jue mediante á haber ce

sado eu el cargo de Procurador de este 
Juzgado, por incompatibilidad para ejer
cerlo, don Cefermo Echevarría, se ha
lla vacante dicha plaza, la cual se a n u n 
cia por término de quince.dtas, dentro do 
los cuales los aspirantes á ella podrán 
presentaren la secretaría del mismo sus 
soliciludes legalmente documentadas. 

Dado en Alcalá de Henares á 4 de 
febrero de 1867.—Nicolás de I l a c i o . — 
Por mandado de S. S. , Toribio Her
nández. 

Juzgado do paz del distrito del Hospicio. 

Por providencia del señor Juez del 
mismo, se sacan á pública subasta vein
ticinco sierras para máquinas de segar, 
lasadas en la cantidad de 5500 r s . , las 
cuales se hallan en la fragua de Diego 
Vicente, sita en la Piaza de Chamberí 
número 2 ; y tendrá lugar ej dia 26 del 
corriente, á las cuatro de su larde, en el 
mencionado Juzgado de paz. 

Madrid 14 de febrero de 1867 .— El 
Secretario, Julián M. Muñoz.—V.° B.°— 
Fernandez Cuesta .—98. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

Don José del Rio González, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta capital . 
Hago saber: Que en el Juzgado de mi 

cargo se ha presenta do la oportuna de
manda documentada por don Ignacio de 
Lezameta y Gutiérrez, de edad de 25 
años cumplidos. Abogado del ilustre Co
legio de esta corte, natural y vecino de 
la misma, con residencia en la calle de 
la Madera Alta, núm. 47 , cuarto princi
pal, sobre qnc se le declare con derecho 
para ser incluido ó inscrito en el censo 
electoral, como comprendido en el caso 
quinto del artículo 19 de la ley electoral 
de 18 de julio de 1865. 

Y. habiendo considerado admisible la 
referida demanda, por el presente y en 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Caobana. 
Autorizado nuevamente ; el Ayunta

miento que presido para proceder al a r 
rendamiento de los pastos de invierno de 
la dehesa de estos propios, senda para 
la celebración de la subasta el 18 del 
corriente, á las doce de su mañana, en 
estas salas consistoriales, bajólas mismas 
condiciones queconslan en el pliego uni
do al espediente y precio rectificado. 

So anuncia al público llamando l id 
iadores. 
• Carabafla 8 de febrero de 1867.—El 
Alcalde constitucional, Celedonio Mo-
rata. 

Alcaldía constitucional de Galapagar. 

No habiendo tenido .efecto, por falta 
de l idiadores, las subastas ¡uteotadasen 
el dia de la fecha, de la roza de leñas de 
los montes Cuesta, Agregados y del Cier
ro, tranzón cuarto y quinto titulados del 
Cerradillo y Vallejo de la Chana, pertene
cientes á este distrito municipal, el Ayun
tamiento constitucional de esta villa ha 
acordado celebrar nuevo remale el dia 
24 del actual, á las doce de su mañana, 
en la casa consistorial, bajo el pliego de 
condiciones y demás dalos que desde 
luego se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Galapagar 10 de febrero ¿e 186*7.— 
El Alcalde constitucional, Telesforo Mi
guel. 

Alcaldía constitucional ;*do Cenicientos. 

Por falta de licitadores no ha tenido 
efecto la subasta anunciada para el dia de 
ayer, de los pastos de invierno de la de
hesa Boyal de estos propios; y visto lo 
que dispone el a r t . 110 del reglamento 
para la ejecución de la ley de 24de mayo 
de 1863, se ha señalado para nueva su
basta el dia 24 del actual, á las duce del 
dia, en l aca a titulada Patio, bajo el tipo 
de 260 escudos y condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para c o 
nocimiento de los que ¿usten lomar par 
te en dicha subasta . 

Cenicientos 9 de febrero de 1 8 6 7 . — 
Juan Recio. 

Alcaldía constitucional de las Rozas. 

Para rectificar el amillararaiento de 
riqueza de este pueblo, y formación del 
apéndice al mismo que ha de servir de 
base al repartimiento de contribución 
terriloria.l respectiva al próximo aflo 
económico, se hace preciso que los con-, 
tr ibuyenles que hayan sufrido alteración 
en sus capitales imponibles desde la úl
tima rectificación, presenten en la Se
cretaria de Ayuntamiento las oportunas 
relaciones que las demuestren, en los 
dias que median basta el 25 del corrien
te; pues pasados sin verificarlo, ninguna 
será admitida, y tes parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Las Rozas 9 d e febrero de 1867.—El 
Alcalde, Benito Velasco. 

Alcaldía constitucional de Navas del Rey. 
No habiendo tenido efecto por faltado 

licitadores la subasta de pastos de los 
sitios de Peflarejo y Vallefrias, per tene
ciente á los propios deJPelayos, jurisdic
ción de Navas del Rey, en virtud de 
autorización superior se sacan uuevamen-
le á subasta, en la que se admitirán pro
posiciones, ya para ganado lanar, ya pa 
ra cabrío, siempre que aquellas cubran 
la base de tasación, ó sean 180escudos. 
La duración del arriendo será desde el 
dia en que el remate obtenga la superior 
aprobación hasta el 50 de setiembre del 
corriente año. El remate tendrá efecto 
en la casa consistorial del citado Navas 
del Rey el dia 24 del actual, á las doce 
de su mañana, bajo el pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto en 
aquel acto, y en laac lua l ida i en la Se
cretaría del Ayuntamiento. 

Navas del Rey 9 de febrero de 1867 . 
—El Alcalde Presidente; Celedonio Her
nández. 

Alcaldh constitucional de Villamantilla. 

No habiendo tenido efecto, por falta 
de licitadores, la subasta anunciada para 
el dia de ayer de la roza y poda general 
de las leñas comprendidas - a el primer 
tranzón de la dehesa Boyal de este pue
blo, que abraza los sitios Zircil las, 
Pr do de la dehesa del Rubial, Alber-
quillas, Navalserrada y Hoya de Mano-
lillo, valuadas dichas l eñasen la suma 
de 610 escudos, conforme a lo preveni
do en el articulo 110 del reglamento de 
17 de mayo de 1865, el Ayuntamiento 
constitucional de esta villa ha acordado 
celebrar nueva subasta, para cuyo rema
te, que tendrá efecto en la sala da sesio
nes d e í s t a casa consis tor ial , .se ba s é -
lado el dia 26 de febrero corriente. a las 
doce de su m a ñ a n i . 

E pliego de condicion-ís lüllas-? de 
manifiesto en la Secretaría de dicha cor-" 
poracion. 

Villa iianlilla 9 de febrero de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde, Manuel González. 

Alcaldía constitucional de Braojos. 
Autorizado competentemente el Ayun

tamiento de esta villa para celebrar la 
subasta de leñas para carboneo del 
sesto trauzon, Cruz del Yizonje, en esta 
dehesa Boyal, y con la baja de 200 e s 
cudos de su primer remate, que se anun
ció, está señalado para la misma el 
domingo 24 de febrero presente, de diez 
á doce de su mañana, en la casa consisto
rial, previa señal de campana, hallándose 
en esta Secretaria el pliego de condicio
nes formado al efecto por los empleados 
del ramo. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los licitadores. 

Braojos 9 de febrero de 1867.—El 
Alcalde. José García Sanz.—Por su m a n 
dado, Eugenio Barba y Sánchez, Sec r e 
tario. 
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